RESOLUCION N° 048/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Progress N° 2001-564124, que ampara a su camioneta 4 x 4 de Placa de Rodaje N° PIP-212;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 1 de junio de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha 12 de mayo de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 3 de agosto de 2005;

Que el asegurado, en síntesis, manifiesta que el 8 de marzo de 2005 su vehículo impactó contra un poste de la empresa eléctrica Hidrandina, al evitar atropellar a dos menores de edad; que después de más de dos meses la aseguradora, el 12 de mayo de 2005, envía a su broker una carta en la que señalan que por una investigación y manifestación de un vecino establecen que el accidente se produjo en fecha diferente; que la aseguradora le indica que el Art. 24 de las Condiciones Generales de la Póliza niega el pago a las reclamaciones fraudulentas; que el Atestado Policial, usado por las compañías como elemento legal y definitivo, concluye en que el siniestro ocurrió en el día mencionado por el asegurado, 8 de marzo de 2005, de lo cual da fe el asesor legal de la empresa afectada, Hidrandina; que no obstante que la aseguradora ha rechazado este siniestro por estar el vehículo en alquiler, sí amparó la camioneta PII-594 que también presta servicios a la misma empresa;

Que la aseguradora manifiesta que el 17 de marzo de 2005 su procurador se dirigió al lugar del accidente, obteniendo declaraciones de dos vecinos que señalaron que el accidente se produjo el día 6 y no el 8 de marzo de 2005, que el conductor laboraba en la mina Yanacocha; que posteriormente el 27 de abril su procurador entrevistó a otro vecino, quien sostuvo que el accidente se produjo el 8 de marzo; que el siniestro no estaba cubierto por haberse transgredido el Artículo 24 , inc. A), relativo a reclamación fraudulenta; que el asegurado ha manifestado que entregó su vehículo en alquiler para el servicio de la mina, por lo que violó el Art. 13, inc. G del Condicionado General; que la aseguradora añade que el asegurado tenía tres cupones pendientes de pago, que fueron cancelados el día 7 de marzo, y que por tal motivo la póliza no tenía cobertura, debiendo solicitar la rehabilitación previa re-inspección, quedando incurso en lo dispuesto por el Art. 3, inciso 3.1, que establece que el pago de la prima surte efecto cancelatorio desde el día y hora en que se recibe el pago, así como por lo establecido en el inc. 3.4, por el que la falta de pago de la prima es causal de resolución automática del contrato, sin necesidad de previo aviso; finalizando en que su posición responde a lo regulado por los Artículos 380 del Código de Comercio y 1361 y 1362 del Código Civil;

Considerando:

Que la aseguradora obtuvo dos declaraciones de testigos, 9 días después del accidente, y una tercera 50 días después, esta última con la firma certificada por un Notario, observando esta Defensoría que la aseguradora ha presentado únicamente las manifestaciones que ella ha obtenido de sus testigos, sin referirse en absoluto a las investigaciones ante la Comisaría interviniente, máxime cuando uno de los testigos refiere que la policía acudió al lugar del accidente 20 minutos después de ocurrido, hecho relevante para luego demostrar que la fecha habría sido el 6 y no el 8 de marzo;

Que ante la declaración de un testigo, de que la policía constató el accidente el día 6 de marzo y que, por otro lado, el parte policial da cuenta que el 8 de marzo dos policías, identificados por sus nombres y rangos constataron el accidente ocurrido en esta última fecha, y encontrando la camioneta en dicho lugar, esta Defensoría considera que no es aceptable que la aseguradora no haya adjuntado al expediente los escritos e informes que necesariamente debió haber tramitado en la Comisaría, y que tampoco haya entregado a esta Defensoría el Parte Policial y el Atestado respectivo;

Que esta Defensoría observa que en la denuncia policial consta que también el día 8 de marzo se presentó en la Comisaría el representante de la empresa damnificada Hidrandina, identificándolo por su nombre, y que, no obstante ello, no consta en autos que la aseguradora haya efectuado una investigación al respecto, ya que los funcionarios de dicha empresa debieron ser informados por la aseguradora de la discrepancia sobre las fechas del accidente;

Que el Art. 6, Procedimiento, del Reglamento de la Defensoría del Asegurado preceptúa que “Los reclamos son evaluados y resueltos, sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida …”; que por lo expresado en varios párrafos de esta Resolución la aseguradora ha incumplido con lo normado en el citado Art. 6 del Reglamento, relativo al Procedimiento en los reclamos, el que establece que “El expediente completo
  será entregado …” por la aseguradora, observando la Defensoría que a ésta sólo le ha presentado documentación parcial, lo que impide que la Defensoría disponga de toda la información necesaria en relación al accidente; no habiéndose comprobado que el accidente ocurriera antes del pago de la prima, ni que la reclamación fuera fraudulenta, probanza que constituye una obligación de quien invoca un supuesto hecho;

Que respecto del rechazo del siniestro por haberse entregado el vehículo en alquiler, esta Defensoría observa que si la aseguradora hace diferentes recargos para diferentes usos, los cuales –según las Condiciones Generales de la Póliza- deben ser específicamente declarados al contratarse el seguro, entonces  debe obtener la declaración del asegurado al momento que éste solicita el seguro, por cuanto la aseguradora está obligada a inquirir respecto del alcance del riesgo que va a asumir, tarifar o rechazar, pero no puede dejar que el solicitante incurra en error u omisión, para tan solo hacérselo notar si es que ocurre un accidente;
Que respecto de la re-inspección del vehículo luego de recibirse un pago atrasado, esta Defensoría constata que tal condición no está contenida en la póliza,  único documento que norma las relaciones entre las partes, que la aseguradora ha recibido el pago de la prima atrasada en fecha anterior al accidente, y sin poner condición alguna, no siendo necesario que el asegurado solicite rehabilitación de cobertura, pues su presentación para efectuar el pago de la prima es el acto con el que manifiesta su deseo de continuar con el contrato;

Que esta Defensoría ha resuelto reiteradamente que el mero incumplimiento en la fecha del pago de una prima no produce la resolución automática del contrato, si ésta no es comunicada al asegurado, y con mayor razón cuando la aseguradora continúa recibiendo pagos en fechas atrasadas.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza Progress N° 2001-564124, debiendo la aseguradora indemnizar las pérdidas amparadas según las coberturas de la póliza.








Lima, 24 de agosto de 2005

� Escrito en negritas por esta Defensoría





